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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaí-
da en el expediente que se cita.

Expediente.: S-EP-MA-000172-07.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Joseph McCarthy Finbarr de la resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico al recurso administrativo inter-
puesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 27 de marzo de 2009.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 11 de junio de 2008, la Delegada del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga dictó la resolu-
ción de referencia, por la que impone a don Joseph McCarthy 
Finbarr una sanción de 22.537 €, de conformidad con los an-
tecedentes de hecho y fundamentos de derecho contenidos en 
la misma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución presentó recurso 
que aunque denomina de reposición debe considerarse de al-
zada, de acuerdo con los artículos 110.2 y 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por delegación de la Consejera de Goberna-
ción, realizada en virtud de la Orden de 30 de junio de 2004 
(BOJA núm. 140, de 19 de julio), modificada por la Orden de 
la misma Consejería de Gobernación de 29 de abril de 2005 
(BOJA núm. 93, de 16 de mayo), esta Secretaría General Téc-
nica es competente para conocer y resolver el presente re-
curso. 

Segundo. El artículo 115.1 de la citada Ley 30/1992, es-
tablece:

“El plazo para la interposición del recurso de alzada será 
de un mes, si el acto fuera expreso.”

El cómputo de este plazo, de acuerdo con su artículo 48, 
apartado 2, se realizará a partir del día siguiente a aquel en 

que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que 
se trate, y de fecha a fecha de conformidad con el artículo 5 
del Código Civil.

Es reiterada la doctrina jurisprudencial que viene po-
niendo de relieve que en los plazos que se cuentan por meses 
el plazo concluye, ya dentro del mes correspondiente, el día 
de la notificación del acto administrativo o la publicación del 
mismo. Así, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de 4 de julio de 2001, dispone que “en los plazos 
señalados por meses, éstos se computan de ‘fecha a fecha’, 
frase que no puede tener otro significado que el de entender 
que el plazo vence el día cuyo ordinal coincida con el que sir-
vió de punto de partida, que es el de notificación o publica-
ción, es decir, que el plazo comienza a contarse a partir del 
día siguiente de la notificación o publicación del acto, siendo la 
del vencimiento la del día correlativo mensual o anual al de la 
notificación o publicación”.

También, en este sentido, es categórica la sentencia del 
Tribunal Supremo de 2 de diciembre de 1997, que dispone 
que “en los plazos señalados por meses, y aunque el cómputo 
de fecha a fecha se inicie al día siguiente de la notificación o 
publicación, el día final de dichos plazos será siempre el co-
rrespondiente al mismo número ordinal del día de la notifica-
ción o publicación”. 

Asimismo, es concluyente la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 5 de junio de 2000, al disponer que “(...) en los pla-
zos contados por meses el último día es el que equivale al día 
en que se hizo la notificación o publicación, y no el siguiente, 
reiterándose lo que este Tribunal Supremo había ya dicho en 
su Auto de 30 octubre de 1990”. (Otras Sentencias del Tribu-
nal Supremo en este sentido jurisprudencial son la de 6 de 
junio de 2000 y la de 3 de enero de 2001.)

Del examen del expediente administrativo resulta que don 
Joseph McCarthy Finbarr recibió la notificación de la resolu-
ción, que ahora recurre, mediante entrega por funcionarios de 
la Unidad de Policía, adscrita a la Junta de Andalucía, el día 
24 de junio de 2008, y presentó el recurso de alzada, según 
informe sobre el recurso, de fecha 6.8.2008, emitido por la 
citada Delgación del Gobierno, el día 25 de julio de 2008, en 
la oficina de Correos de Mijas, cuando, de conformidad con 
las normas y jurisprudencia recogida, ya había transcurrido el 
plazo legalmente establecido de un mes, por lo que la reso-
lución administrativa ha adquirido firmeza y el recurso inter-
puesto es extemporáneo. 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Inadmitir, por estar presentado fuera del plazo legalmente 
establecido, el recurso de alzada interpuesto por don Joseph 
McCarthy Finbarr contra la resolución de la Delegada del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Málaga, recaída en el expe-
diente MA-172/07 EP, y, en consecuencia, mantener la misma 
en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
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su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaí-
da en el expediente que se cita.

Expediente: 29-000551-07-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Pablo Bosch Ojeda, en nombre y representación de Vélez Mo-
tor, S.A., de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Má-
laga, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 26 de marzo de 2009. 
Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-

guientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Málaga se dictó resolución en el expediente arriba 
referenciado. 

Segundo. Notificada la misma, se interpuso por el intere-
sado recurso de alzada en el que faltaba la firma del recurrente.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el día 12 de febrero de 2009 se publicó en BOJA 
y desde el 9 hasta el 26 de febrero estuvo expuesto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vélez-Málaga reque-
rimiento para la subsanación del error detectado, dándole un 
plazo de diez días para hacerlo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la 
LAJA, la Resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio). 

Segundo. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJAP-PAC), establece que si la solicitud de iniciación no 
reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exi-
gidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó a quien 
recurrió en la forma prevista en el artículo 59.5 de la LRJAP-PAC 
no habiendo sido cumplimentado, por lo que procede el ar-
chivo por desistimiento del recurso interpuesto.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, 

R E S U E L V O

Ordenar el archivo por desistimiento del recurso inter-
puesto por don Pablo Bosch Ojeda, en representación de Vé-
lez Motor, S.A., contra la resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga recaída en el expediente 
núm. 29-000551-07-P.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.» 

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Almería, recaí-
da en el expediente que se cita.

Expediente: 04-000086-08-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a Relu 
Stefan Visan de la resolución adoptada por el Secretario Gene-
ral Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la dic-
tada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por la presente se procede a hacer pública la misma, 
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 30 de marzo de 2009.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes


